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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 31 DE AGOSTO DE  2015.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día treinta y uno de agosto de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de agosto de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- PATRIMONIO.

2.1.1.- PRIMERO.- Estimar la reclamación la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 46/2014, presentada por Don Francisco José Motos Orellana, en la cuantía de 901,95 euros, por los daños sufridos en su vehículo matrícula V-2648-GZ como consecuencia del mal estado de la muralla de la Plaza del Carmen, de propiedad municipal. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.1.2.- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 63/2014 presentada por Don Francisco Javier Pérez Fernández, en la cuantía de 267,49 euros, por los daños sufridos en su vehículo matrícula 9321-GWR, como consecuencia del mal estado de la calzada. 

 SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.1.3.- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 64/2014 presentada por Don José Madrona Mojarro en la cuantía de 237 euros, por los daños sufridos en su vehículo matrícula 6316-BLR, como consecuencia del mal estado de la calzada. 

 SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.1.4.- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 66/2014 presentada por ALLIANZ S.A. SEGUROS, en representación de Don Jesús Langa Bermejo, en la cuantía de 439,67 euros, por los daños sufridos en su vehículo matrícula 9321-GWR, como consecuencia del mal estado de la calzada. 

 SEGUNDO.- Notificar la resolución a la compañía reclamante con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora del Ayuntamiento. 

2.1.5.- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº  3/2015, presentada por las Madres Justinianas, por los daños sufridos en su edificio sito en la calle San Pedro nº 1, e indemnizarle en la cuantía de 1357 euros, más IVA, por los daños sufridos en la parte inferior de los muros del inmueble, como consecuencia de la avería en la acometida de la fuente pública municipal sita en el muro del edifico. 

SEGUNDO.-Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.

3.1.1.1.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente  ESHO 76/2015, como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

3.1.1.2.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 € al titular del expediente ESHO 71/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

3.2.- CONTRATACIÓN.

3.2.1.- Autorizar la iniciación del expediente de modificación del contrato de las obras de terminación de la urbanización del Sector 4.2. en Cuenca.

3.2.2.- Modificar a la baja el contrato menor de redacción del proyecto, dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de las obras de “Mejora de la accesibilidad a la pasarela peatonal sobre el río Júcar: C/ Presa Cerdán y Parque de Los Moralejos”, adjudicado a D. Eduardo Rubio Huertas, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, del día 3 de Diciembre del 2014, en cuanto a que los trabajos de dirección facultativa serán llevados a cabo por medios propios municipales, lo que supone una minoración del importe del contrato de 1.322,31 euros (I.V.A. excluido).
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

4.1.- MEDIO AMBIENTE.

ÚNICO.- Aprobar la subrogación del aprovechamiento cinegético del Monte de Utilidad Pública nº 117 “Pie Pajarón” a favor de la Sociedad Limitada SM HUNTING ADVENTURES.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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